
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

En Estado No.  043  de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:__13 DE MARZO  DE 2024  a las 8:00 am 

 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

La secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso Ejecutivo en el cual ha recibido oficio de EPS SANITAS. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 
 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN No.2015-00409-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 465 

 
 

Pasa el presente proceso EJECUTIVO se allega oficio, procedente de la EPS SANITAS 
donde esta informa nombre o razón social, identificación, entre otras, de la persona natural 
o jurídica que realiza los pagos de seguridad social. 

 
En consecuencia, el despacho, 

 
DISPONE 

 
PONER en conocimiento de la parte actora el oficio recibido procedente de la EPS 
SANITAS. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










